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PROPUESTA DEL SERVICIO  
CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE 

 

Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 
siguiente, para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación y 

dado que el Ayuntamiento dispone de remanente líquido de Tesorería, se hace precisa 

la modificación de créditos, en su modalidad de Suplemento de Créditos,  financiados 

con cargo al Remanente líquido de Tesorería, se considera conveniente por este 

Departamento, tramitar la siguiente modificación de Créditos en su modalidad de 
Suplemento de Créditos: 

 

JUSTIFICACIÓN: 

 

Contratación de los proyectos y de la ejecución que se determine para la 

mejora y adecuación del medio ambiente.  Estas oportunidades implican la realización 
de proyectos e iniciativas que podrían tener un impacto significativo.  

 

Desvío en la presupuestario de suministro básico de agua para los colegios e 

institutos públicos del municipio. 

  
En vista de lo mencionado anteriormente, considero necesario y justificado 

realizar una modificación de créditos con cargo a los remanentes en el Área de 

Medioambiente.   

 

 Esta modificación permitirá continuar con las actividades y programas 

planificados, cumplir con los compromisos adquiridos y aprovechar las oportunidades 
de crecimiento que beneficiarían a nuestra comunidad.  

 

ORG. PROG. ECON. DENOMINACIÓN IMPORTE 

040 170 22799 Medio Ambiente – Otros Trabajos 50.000,00 € 

061 320 22101 Administración general de educación. Agua 31.827,96 € 

     

 

 Lo pongo en conocimiento de esta Alcaldía, para que en virtud del artículo 61.1 

de la Ley 39/2015, de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, inicie si cree conveniente el expediente correspondiente. 

  
Así lo manda y lo firma el Concejal titular del área de gobierno de Medio 

Ambiente. 

 

 En Pájara, firmado digitalmente en la fecha que figura “ut infra”. 
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